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1. DISPOSICIONES GENERALES
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Consejería de Economía y Hacienda
‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

14309 Orden de 16 de octubre de 2006, de la
Consejería de Economía y Hacienda, por la
que se modifica la relación de puestos de
trabajo de la Administración Pública de la
Región de Murcia.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

La Ley de la Función Pública de la Región de Murcia,
cuyo Texto Refundido fue aprobado por Decreto Legis-
lativo 1/2001 de 26 de enero, así como la normativa re-
glamentaria que la desarrolla, en especial el Decreto
46/90, de 28 de junio, configuran las relaciones de
puestos de trabajo como el instrumento técnico a través
del cual se racionaliza y ordena la Función Pública Re-
gional, determinando sus efectivos de acuerdo con las
necesidades actuales de los servicios y precisando los
requisitos exigidos para el desempeño de cada puesto,
así como sus características. Asimismo, establece el
carácter público y precisa el contenido necesario de las
mismas.

Por Orden de 30 de mayo de 1997, de la Consejería
de Presidencia, se aprueba la relación de puestos de
trabajo de la Administración Pública de la Región de
Murcia (suplemento nº 4 del B.O.R.M. n.º 131, de 10 de
junio).

Por Orden de 22 de enero de 1999, de la Consejería
de Presidencia, por la que se modifica la Relación de
puestos de Trabajo de la Administración Pública de la
Región de Murcia (B.O.R.M. n.º 36, de 13 de febrero), se
hizo pública la misma adaptada al modelo establecido
por el Decreto 32/1998, de 4 de junio.

En cuanto a la tramitación de la presente Orden,
se ha seguido el procedimiento establecido en el De-
creto 46/1990, de 28 de junio:

El proyecto de Orden de modificación de la rela-
ción de puestos de trabajo ha sido negociado con las
Organizaciones Sindicales, de conformidad con lo dis-
puesto en la Ley 9/1987, de 12 de junio, de órganos de
representación, determinación de las condiciones de
trabajo y participación del personal al servicio de la Ad-
ministraciones Públicas.

Las propuestas de modificación de la relación de
puestos de trabajo, han sido informadas por el Consejo
Regional de la Función Pública, en el ejercicio de la fun-
ción que le confiere el artículo 13 del Texto Refundido de
la Ley de la Función Pública de la Región de Murcia.

La Dirección General de Presupuestos y Finanzas
ha emitido informe favorable, de acuerdo con lo previsto
en el artículo 5 del Decreto 46/1990, de 28 de junio.

En el ejercicio de la potestad autoorganizadora de
la Administración Regional, y en uso de las facultades

conferidas en el artículo 19.5 del Decreto Legislativo 1/
2001, de 26 de enero, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley de Función Pública de la Región de
Murcia,

Dispongo:
Primero.- Modificar la relación de puestos de tra-

bajo de la Administración Pública de la Región de Mur-
cia, en los términos establecidos en el Anexo de esta
Orden.

Segundo.- La presente Orden tendrá efectos de 1
de enero de 2006.

La Consejera de  Economía y Hacienda, Inmaculada
García Martínez.

ANEXO

MODIFICACIONES
Los puestos de trabajo «Enfermero Subinspector»

cuyo código comience en la Relación de Puestos de
Trabajo con las siglas «E5....», en complemento espe-
cífico donde dice: «5.648,28 €»; debe decir: «6.765,63 €».

Los puestos de trabajo «Coordinador de Enfermería»
cuyo código comience en la Relación de Puestos de
Trabajo con las siglas «C9....», en complemento espe-
cífico donde dice: «4.243,08 €»; debe decir: «5.979,18 €».

Los puestos de trabajo «Coordinador de Enfermería»
cuyo código comience en la Relación de Puestos de
Trabajo con las siglas «CH....», en complemento espe-
cífico donde dice: «5.352,00 €»; debe decir: «6.765,63 €».

Los puestos de trabajo «Farmacéutico de Salud
Pública» cuyo código comience en la Relación de
Puestos de Trabajo con las siglas «FM....», en comple-
mento específico donde dice: «6.668,04 €»; debe decir:
«7.071,08 €». y en nivel de complemento de destino
donde dice: «22», debe decir: «23».

Los puestos de trabajo «Farmacéutico» cuyo código
comience en la Relación de Puestos de Trabajo con las
siglas «FB....», en complemento específico donde dice:
«1.000,08 €»; debe decir: «2.855,72 €», y en nivel de
complemento de destino donde dice: «22», debe decir: «23».
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Consejería de Economía y Hacienda
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14310 Orden de 17 de octubre de 2006, de la
Consejería de Economía y Hacienda, por la
que se modifica la relación de puestos de
trabajo de la Administración Pública de la
Región de Murcia.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

La Ley de la Función Pública de la Región de Mur-
cia, cuyo Texto Refundido fue aprobado por Decreto Le-
gislativo 1/2001, de 26 de enero, así como la normativa
reglamentaria que la desarrolla, en especial el Decreto
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46/90, de 28 de junio, configuran las relaciones de
puestos de trabajo como el instrumento técnico a través
del cual se racionaliza y ordena la Función Pública Re-
gional, determinando sus efectivos de acuerdo con las
necesidades actuales de los servicios y precisando los
requisitos exigidos para el desempeño de cada puesto
así como sus características, estableciéndose, asimis-
mo, el carácter público de las mismas.

Por Orden de 30 de mayo de 1997, de la Consejería
de Presidencia, se aprueba la relación de puestos de tra-
bajo de la Administración Pública de la Región de Murcia
(suplemento n.º 4 del B.O.R.M., n.º 131, de 10 de junio).

Por Orden de 22 de enero de 1999, de la Conseje-
ría de Presidencia, por la que se modifica la relación de
puestos de trabajo de la Administración Pública de la
Región de Murcia (B.O.R.M. n.º 36, de 13 de febrero), se
hizo pública la misma adaptada al modelo establecido
por el Decreto 32/1998, de 4 de junio.

En cuanto a la tramitación de la presente Orden,
se ha seguido el procedimiento establecido en el De-
creto 46/1990, de 28 de junio:

- El proyecto de Orden de modificación de la rela-
ción de puestos de trabajo ha sido negociado con las
Organizaciones Sindicales, de conformidad con lo dis-
puesto en la Ley 9/1987, de 12 de junio, de órganos de
representación, determinación de las condiciones de
trabajo y participación del personal al servicio de las
Administraciones Públicas.

- Las propuestas de modificación de la relación de
puestos de trabajo han sido informadas por el Consejo
Regional de la Función Pública, en el ejercicio de la fun-
ción que le confiere el artículo 13 del Texto Refundido
de la Ley de la Función Pública de la Región de Murcia.

- La Dirección General de Presupuestos y Finanzas
ha emitido informe favorable, de acuerdo con lo previsto
en el artículo 5 del Decreto 46/1990, de 28 de junio.

En el ejercicio de la potestad autoorganizadora de la
Administración Regional, y en uso de las facultades confe-
ridas en el artículo 19.5 del Decreto Legislativo 1/2001,
de 26 de enero, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley de Función Pública de la Región de Murcia,

Dispongo:
Primero.- Modificar, con efectos de 28 de noviem-

bre de 2006, la relación de puestos de trabajo de la Ad-
ministración Pública de la Región de Murcia, en los tér-
minos establecidos en el Anexo de esta Orden.

La Consejera de Economía y Hacienda,
Inmaculada García Martínez.

Anexo I

Supresiones
Consejería de Economía y Hacienda
Intervención General.
Código: SD00021
Denominación: Jefe de Sección de Ingresos

Anexo II

Creaciones
Consejería: Economía y Hacienda.
Centro Directivo: Intervención General.
Centro de destino: 30230 Intervención General.
Puesto: JC00568
Denominación: Jefe Sección de Ingresos
Nivel C.D.: 25
Clasificación: F
Complemento específico: 8.837,04
Tipo Pto.: S.
Form Prov: C.
Grupo: A/B.
Cuerpo/Opción: AGX00

BGX00
Título Acad.:
Jornada: Especial
Prim. Dest.:
Observaciones

‡ T X F ‡

——

‡ O C ‡

Consejería de Obras Públicas, Vivienda y
Transportes

‡ O F ‡ ‡ S U C ‡

14299 Orden de 18 de octubre de 2006, de la
Consejería de Obras Públicas, Vivienda y
Transportes, de bases reguladoras de
concesión de subvenciones a Corporaciones
Locales para el desarrollo de actuaciones en
materia de urbanismo.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

La publicación de la Ley 38/2003, de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones (BOE de 18 de no-
viembre), obliga a las Comunidades Autónomas a
adaptar su regulación a los preceptos que, con carácter
básicos, en la misma se incluyen.

La Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvencio-
nes de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia
(BORM n.º 278 de 2 de diciembre de 2005), en su ámbi-
to de aplicación, así como en el de los organismo públi-
cos y restantes entidades de derecho público con per-
sonalidad jurídica propia vinculadas o dependientes de
aquélla, el Presidente, Vicepresidente y demás miem-
bros del Consejo de Gobierno establecerán las bases
reguladoras de la concesión.

Las citadas bases se aprobarán por Decreto del
Presidente o por Orden, de acuerdo al procedimiento
establecido, cuyo contenido mínimo será el establecido
en el artículo 17.3 de la Ley General de Subvenciones.


